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La Coordinación de Humanidades de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca al alumnado de la Facultad 
de Artes y Diseño de la UNAM, así como a las personas 
diseñadoras del área de humanidades y artes de la UNAM, 
mayores de 18 años, interesadas en presentar propuestas 
para el diseño del logotipo conmemorativo del 80 aniversario 
de la Coordinación de Humanidades, que se usará durante 
los festejos, de acuerdo con las siguientes:

BASES

PRIMERA. OBJETO DEL CONCURSO

Contar con un logotipo original que represente la trayectoria y 
trascendencia de la Coordinación de Humanidades, durante 
sus 80 años de funcionamiento. 

SEGUNDA.  LOS PARTICIPANTES 

1. Alumnado de la Facultad de Artes y Diseño de la UNAM. 

2. Personas diseñadoras del área de humanidades y artes 
de la UNAM.

Podrán participar en esta Convocatoria personas mayores de 
18 años de edad.

Las personas participantes deberán contar con credencial 
vigente de la UNAM.

La participación será de manera individual y se presentará una 
sola propuesta de logotipo por participante. 

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DEL LOGOTIPO

1. El logotipo debe diseñarse considerando su reproduc-
ción en diversos materiales (papel, tela, plástico, cristal, 
artículos promocionales).

2. El logotipo deberá permitir su aplicación a color, en 
negro, escala de grises y calado en blanco.

3. No podrá incluir connotaciones sexistas, xenófobas, 
racistas u ofensivas contra personas o instituciones.

4. La propuesta de logotipo deberá ser inédita, original, no 
haber sido presentada en otro concurso y no contar con 
registro de propiedad intelectual. Las personas autoras 
serán responsables ante reclamos de terceras partes. 

CUARTA. INSCRIPCIÓN, RECEPCIÓN Y REGISTRO DEL 
LOGOTIPO  

1. Las personas interesadas deberán registrarse en la 
página de Internet de la Coordinación de Humanidades 
(https://www.humanidades.unam.mx/), en la cual 
deberán descargar la ficha de inscripción.

2. La recepción de las propuestas de logotipo se realizará 
desde el momento de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 30 de septiembre de 2024, en la 
Dirección General de Divulgación de las Humanidades, 
ubicada en calle Presidente Carranza 162, Sta. Catarina, 
Coyoacán, C.P. 04000, Ciudad de México, de lunes 
a viernes de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 
horas.

3. Todas las personas participantes entregarán su 
propuesta personalmente y por sextuplicado en sobre 
cerrado etiquetado con un seudónimo.

4. Adjunto a éste se deberá entregar otro sobre cerrado 
etiquetado con el seudónimo en el exterior, y los datos 
de identificación personal en su interior, consisten-
tes en nombre completo de la persona participante, 
domicilio, teléfono móvil, correo electrónico, entidad 
académica o dependencia a la que pertenece, en su 
caso, semestre o año que cursa y número de cuenta o 
de trabajador. Asimismo, deberá agregar una copia de su 
credencial vigente de la UNAM que acredite a la persona 
participante como persona alumna o trabajadora de la 
UNAM y una copia de su identificación oficial vigente 
(credencial para votar, cédula profesional o pasaporte).

5. Las propuestas de logotipo que no sean entregadas 
dentro del periodo señalado no serán consideradas.

QUINTA. FORMATOS DE ENTREGA

El logotipo deberá entregarse impreso y en formato digital con 
una medida de 20 centímetros de alto y con una resolución 
de 300 dpis, en tres de variantes color (máximo dos tintas), 
escala de grises y blanco y negro.

1. Formato impreso:

• Hoja tamaño carta, la cual deberá tener anotado el 
seudónimo de la persona diseñadora en la parte 
posterior.

CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE DISEÑO DEL LOGOTIPO 

CONMEMORATIVO DE LOS 80 AÑOS DE LA COORDINACIÓN DE HUMANIDADES

https://www.humanidades.unam.mx/
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• En hoja adicional se deberá entregar la ficha técnica 
del logotipo (fuente tipográfica y códigos de Pantone 
utilizados).

2. Formato Digital:

• Memoria USB que contenga el archivo digital 
editable vectorizado (formatos .jpg, .png y .tiff.) 
en alta resolución. 

SEXTA. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Además del apego a las especificaciones señaladas en la 
base tercera de la presente Convocatoria, se considerará 
la excelencia técnica, composición, impacto general, 
criterios de originalidad, mérito artístico, innovación, 
creatividad y adaptabilidad a cualquier soporte digital 
o material de difusión. 

2. Las propuestas de logotipo que no cumplan con la 
totalidad de las especificaciones señaladas en esta 
Convocatoria no serán aceptadas.

SÉPTIMA. RESULTADO Y PREMIACIÓN

1. La selección del logotipo ganador estará a cargo de 
un jurado calificador, compuesto por importantes 
académicos relacionados con el diseño y las artes. El 
fallo será definitivo e inapelable y el concurso se podrá 
declarar desierto.

2. El resultado se hará público a más tardar el 8 de 
noviembre de 2024 y se publicará en Gaceta UNAM.

3. La persona ganadora será notificada directamente, de 
acuerdo con los datos de contacto proporcionados al 
momento del registro de su propuesta de logotipo.

4. La persona ganadora (primer lugar) recibirá un premio 
de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.). Será 
entregado a través de cheque en una ceremonia que la 
Coordinación de Humanidades señale para tal efecto. 

5. Para recibir el premio, la persona ganadora deberá 
presentar una identificación oficial vigente (credencial 
para votar, cédula profesional o pasaporte) y firmar el 
recibo correspondiente.

6. La persona ganadora cuya residencia no sea la Ciudad 
de México, deberá cubrir sus gastos de traslado y 
alojamiento para asistir a la ceremonia de premiación 
(No negociable).

7. En caso de no existir una propuesta de logotipo que 
se apegue a las bases establecidas en la presente 
Convocatoria el Concurso se declarará desierto.

OCTAVA. DISPOSICIONES FINALES

1. Propiedad intelectual. La presentación de los traba-
jos llevará implícito el consentimiento de la persona 
ganadora, para ceder en exclusiva, en forma definitiva 
e irrevocable, los derechos de reproducción total o 
parcial, cesión, distribución, comunicación pública 
y transformación, sin pago o contraprestación a la 
persona autora; debiendo remitir una carta de cesión 
de derechos que se deberá entregar junto con la pro-
puesta de logotipo, liberando a la UNAM de cualquier 
reclamo que sobre este asunto pudiera suscitarse. 
La cesión de derechos se formalizará mediante el 
documento respectivo, previamente aprobado por 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ) 
de la UNAM.

2. Protección de datos personales. Los datos per-
sonales recabados de las personas participantes 
serán protegidos en los términos del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 01 de septiembre de 2022 y demás 
normatividad aplicable. La información proporcionada 
sólo será utilizada para el procedimiento establecido 
en la presente Convocatoria y la cesión de derechos 
correspondiente.

3. Los trabajos que no resulten ganadores no serán 
devueltos a los autores.

4. Los casos no previstos en la presente convocatoria 
serán resueltos por el jurado calificador.

5. En caso de dudas o aclaraciones respecto a la presente 
Convocatoria, se pone a disposición el correo electrónico 
asisdir.dgdh@humanidades.unam.mx. 

La participación implica la completa aceptación de los términos 
establecidos en las Bases de la presente Convocatoria.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México  

a 27 de junio de 2024

DR. MIGUEL ARMANDO LÓPEZ LEYVA
COORDINADOR DE HUMANIDADES

mailto:asisdir.dgdh@humanidades.unam.mx
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Dirigida a personal adscrito a entidades y dependencias de la UNAM, con funciones relacionadas con las TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

���������������������

INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS EN COAUTORÍA

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD) es una revista técnico-profesional, 
incluida en el Portal de revistas académicas y arbitradas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), que ofrece un espacio con arbitraje por pares en la 
modalidad doble ciego, donde especialistas revisan los trabajos propuestos por personal 
adscrito a entidades y dependencias universitarias, dedicado a actividades relacionadas 
con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).

El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de autores interesados en 
compartir sus experiencias y demostrar su nivel de especialización, al detallar de manera 
ordenada y con enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�ca individual en un 
proyecto o servicio de TIC que haya sido desarrollado, implementado o mejorado en un 
área universitaria, en un período de dos años a la fecha (de 2022 a 2024).

En CTUD, un reporte técnico es un documento expositivo que presenta información sobre 
aspectos particulares respecto de la contribución que cada autor hizo para obtener 
resultados de proyectos ejecutados o servicios prestados para el uso y aprovechamiento de 
las TIC en entidades y dependencias de la UNAM. En el reporte técnico se muestra el 
dominio y la aplicación de las prácticas de las áreas de especialización técnica de cada 
autor; además, en un reporte en coautoría, se presentan proyectos o servicios de TIC que 
contribuyen al cumplimiento de las funciones de la institución. 

Los reportes técnicos que se propongan en coautoría a CTUD en respuesta a la presente 
invitación deberán cumplir totalmente con los lineamientos editoriales de fecha 25 de 
junio de 2024, y ser presentados con base en el uso de la plantilla correspondiente a esta 
invitación; ambos documentos deben ser consultados y revisados de manera cuidadosa en 
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/

Sobre los coautores
Se invita a la comunidad universitaria a proponer reportes técnicos en la modalidad de 
coautoría. Podrá haber hasta cuatro coautores que sean personal universitario dedicado a 
las TIC con adscripción a entidades y dependencias de la UNAM, para lo cual deberán 
acreditar su relación con la institución a través de los medios establecidos en los 
lineamientos editoriales. Al menos uno de los coautores deberá ser Técnico Académico con 
contratación vigente al momento del registro de la propuesta del reporte técnico.

Los coautores deberán presentar una carta aval del responsable institucional del proyecto 
o servicio TIC que se aborde en el reporte técnico, donde se aclare la participación de cada 
coautor tanto en la materia tratada en el reporte, como en su elaboración. 

Se deberá cuidar la con�dencialidad de los datos técnicos de la UNAM que puedan 
comprometer los servicios tecnológicos de las entidades o dependencias universitarias, o 
bien de aquellas otras instituciones con las que se haya colaborado.

En cada reporte técnico se deberán incluir al menos ocho referencias académicas de otros 
autores, las cuales deberán estar citadas en el texto, entre las que se encuentren: artículos de 
revistas, ensayos, tesis de posgrado, o memorias de congreso; guías, normas, estándares, 
libros o manuales técnicos no contarán para cumplir este requisito. Se emplearán herramien-
tas de software especializado para comprobar el uso correcto de las fuentes de información.

Es responsabilidad de los coautores que tanto la forma como el fondo del reporte técnico 
que se proponga sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica a 
la que va dirigido, y que en las conclusiones se establezca cuáles fueron sus aportaciones.

Bases
 Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para dictaminar la acción 

correspondiente. El fallo emitido por el Comité Editorial será inapelable.

 Se aceptará la publicación únicamente de aquellas obras que cuenten con dos dictáme-
nes favorables.

 Sólo se aceptará la participación de una propuesta de reporte técnico en coautoría por 
cada autor.

 No podrá ser coautor, un Técnico Académico con proceso editorial en curso en CTUD.

 A partir del 26 de junio de 2024, el registro del reporte técnico propuesto deberá 
hacerse a través de la plataforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en 
formato .doc o .docx. Como parte del proceso editorial, se pedirá que cada autor 
entregue documentación complementaria. 

 CTUD se reserva el derecho a determinar en qué número será publicado el reporte 
técnico que concluya el proceso editorial.

 Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el momento del registro de su 
propuesta.

 No se aceptarán escritos de carácter informativo, de divulgación, manuales, traduccio-
nes, guías o de otra índole que no sea el especi�cado en los lineamientos editoriales y 
en esta invitación. Tampoco se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 
durante el mismo período, o que tengan vinculación con proyectos �nales de eventos 
académicos de sus autores, tales como diplomados, procesos de titulación o gestiones 
del personal académico.

 Al menos uno de los coautores deberá mantener la calidad de Técnico Académico 
adscrito a una entidad o dependencia de la UNAM a la fecha en que el reporte técnico 
sea autorizado para su publicación.

 Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán participar en esta invitación.

 A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo Editorial de CTUD se determinará 
la cantidad de reportes técnicos en coautoría que serán publicados en el cuarto número 
del volumen 2 de CTUD, en el mes de noviembre de 2024.

 Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto por el Comité Editorial de 
la DGTIC.

Cierre de registro de propuestas: 9 de agosto de 2024, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  
Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 25 de junio de 2024.
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Contaduría  
y Administración

La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020; así como 
de los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Titular “C” de tiempo completo 
interino, en el área de Auditoria, con número de registro 
09514-34 y sueldo mensual de $26,264.60 de acuerdo a las 
siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de doctor o preparación equivalente 
b) Haber trabajado un mínimo de cinco años en tareas de 

alta especialización, y
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, en su 
sesión ordinaria celebrada el 13 diciembre de 2023, acordó 
que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguientes(s):

Prueba(s)
a) Exposición escrita del tema “Desarrollo de un portafolio 

y matriz de riesgos con propuesta de indicadores 
académicos en una Institución de Educación Superior”, 
en un máximo de 20 cuartillas. 

b) Exposición oral del tema anterior ante la Comisión 
Dictaminadora.

c) Interrogatorio sobre la prueba a) ante la Comisión 
Dictaminadora.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Oficina de las Comisiones Dictaminadoras, 
ubicada en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, 
presentando la documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la oficina de comisiones 
dictaminadoras.

2. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración.

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4. Copia del acta de nacimiento
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos, o en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes. 

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

8. Señalamiento de dirección en la Ciudad de México, 
correo electrónico y teléfono para recibir notificaciones. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, 
le notificará de la(s)prueba(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efectos una vez trascurrido el termino de diez 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo si no se interpuso el recurso de revisión; de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca, y en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del Estatuto del Personal Académico.  Asimismo, deberá 
cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el artículo 
27 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Per-
sonal Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo 
por el que se determina la Reanudación de los Concursos de 
Oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México del 7 
de diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
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una plaza de Técnico Académico Auxiliar “B” de tiempo 
completo interino, en el área de Planeación  con número 
de registro 79031-08  y sueldo mensual de $ 10,418.20 de 
acuerdo a las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Haber acreditado el 50% de los estudios de licenciatura 
o tener una preparación equivalente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, en su 
sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2023, acordó 
que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguientes(s):

Prueba(s)
a) Exposición escrita del tema “Propuesta metodológica de 

indicadores de medición de desempeño y productividad, 
para el seguimiento del desarrollo del personal acadé-
mico de tiempo completo en una entidad académica 
universitaria”, en un máximo de 20 cuartillas. 

b) Exposición oral del tema anterior ante la Comisión 
Dictaminadora.

c) Interrogatorio sobre la prueba a) ante la Comisión 
Dictaminadora.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Oficina de las Comisiones Dictaminadoras, 
ubicada en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, 
presentando la documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la oficina de comisiones 
dictaminadoras.

2. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración.

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4. Copia del acta de nacimiento
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos, o en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

7. Señalamiento de dirección en la Ciudad de México, 
correo electrónico y teléfono para recibir notificaciones. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, 
le notificará de la(s)prueba(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 

Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efectos una vez trascurrido el termino de diez 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo si no se interpuso el recurso de revisión; de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca, y en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del Estatuto del Personal Académico.  Asimismo, deberá 
cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el artículo 
27 del mismo Estatuto. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx. 27 de junio de 2024

Dr. Armando Tomé González 
Director

***

Facultad de Enfermería  
y Obstetricia

La Facultad de Enfermería y Obstetricia, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17, del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad con 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autó-
noma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en 
Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se actualiza la operación de la 
infraestructura tecnológica de la firma electrónica universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado “C”, de tiempo completo, interino, 
en el área: Sistemas de Información y Publicación, con 
número de registro 19530-41 y sueldo mensual de $18,485.88, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el inciso c) del párrafo 
segundo del artículo 13 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, podrán participar en este concurso todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciatura o preparación equivalente;
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad, y
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c) Haber colaborado en trabajos publicados
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 15 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Enfermería y Obstetricia en su sesión 
ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2024, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Presentar por escrito una propuesta técnico académica 

especializada en el Manejo de herramientas en el 
desarrollo de las etapas del proceso editorial para la 
publicación de una revista científica del área de la salud, 
en un máximo de 20 cuartillas, escrito en fuente arial 
12 puntos y a 1.5 de interlineado (más bibliografía y 
anexos).

b) Exposición y defensa oral presencial de la propuesta 
presentada.

El material escrito y audiovisual empleado durante las pruebas 
presentadas por el concursante deberá ser invariablemente de 
su autoría, en caso de usar imágenes, fotos y videos obtenidos 
de distintas fuentes, es necesario incluir la cita o referencia 
correspondiente.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico concursos@feno.unam.
mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, la 
cual deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU;

2. Currículum vitae en el formato oficial de la Facultad 
de Enfermería y Obstetricia el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga www.feno.unam.mx/COA;

3. Acta de nacimiento;
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes;

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición;

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su  remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 

mailto:concursos@feno.unam.mx
mailto:concursos@feno.unam.mx
http://www.feno.unam.mx/COA
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se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Enfermería y Obstetricia le notificará 
a la persona aspirante por correo electrónico, desde la cuenta 
firma.tic@unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y 
de la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Enfermería y Obstetricia dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Enfermería y Obstetricia acusará la recepción 
del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para integrar la 
comisión especial revisora e informará a la persona recurrente 
el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión virtual 

con la comisión especial revisora para manifestar lo que a su 
derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá entre otros derechos, 
los señalados en los artículos 6to, 26 y de más relativos al 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 27 y de más relativos en el mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 27 de junio de 2024

Mtra. Rosa Amarilis Zárate Grajales
Directora

mailto:firma.tic@unam.mx
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